
SECRETARIA: Señor Juez, a su despacho la presente demanda VERBAL de Simulación la cual nos 

correspondió por reparto. Informándole que está pendiente decidir sobre su admisión. 

Sírvase proveer. 

 

LUZ MARIA SANABRIA MARTINEZ 

             SECRETARIA 

 

Sincelejo, 28 de Noviembre de 2022 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CEL 3007107737 

ccto01sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SINCELEJO 

 

Lunes Veintiocho (28) de Noviembre de Dos mil Veintidós 

(2022). 

 

DEMANDANTE: GERARDO BONIFACIO ROSA ROSA. 

DEMANDADOS: RAUL ANTONIO  TAMARA ROSA. 

RADICADO: 70001310300120220011600 

 

 

                                                   Revisada la anterior demanda verbal de Simulación de contrato de 
compraventa promovida por el señor GERARDO BONIFACIO ROSA ROSA, mediante apoderado 
judicial, contra el señor RAUL ANTONIO TAMARA ROSA y la sociedad PROMOTORA FRONTESRAS 
UNIDA L&L S.A.S., para efectos de resolver sobre su admisión, se observa que no reúne los 
requisitos formales, por las siguientes omisiones: 

 

1°) No indica el juramento estimatorio, requisito necesario, 

por pretenderse el pago de frutos. (Numeral 07 Art. 82 del C.G.P., en armonía con el 

inciso primero del artículo 206 ibídem) 

 

                                        Puestas así las cosas, sin lugar a dudas la omisión que se 

anota da lugar a que se declare inadmisible la presente demanda de conformidad 

con el num. 1° y 2º del art.90, ibidem. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Sincelejo-Sucre, 

 

mailto:ccto01sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co


RESUELVE: 

 

1.- INADMITIR la precedente demanda, por no reunir los 

requisitos legales. 

 

2.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco 

(5) días, para que subsane los defectos anotados; caso contrario, se rechazará. 

 

                                  3.- TENER al doctor WILSON DE JESUS TONCEL GAVIRIA, 
identificado con cédula de ciudadanía número 19.145.953, y T.P. N° 18.857, del C.S. de la J., 
como mandatario judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 

                                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                     

                                        JOSE LUIS PINEDA SIERRA 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por:

Jose Luis Pineda Sierra

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Sincelejo - Sucre
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7bda59420d7b6b810bfede692194b601a450ecae0089cb6abe9d4ae7ca7d8597

Documento generado en 28/11/2022 03:29:53 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


